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Se tomó completa la línea de créditos para tambos 

 

Los 50 millones de pesos, que se destinaron a través del Banco de Córdoba para brindar asistencia 

financiera al sector lechero, se distribuyeron entre más de un centenar de productores. 

 

 
 

El Gobierno de la Provincia viene trabajando en la asistencia para sectores productivos, sobre todo 

aquellos que vienen atravesando las consecuencias de los fenómenos climáticos, que derivaron en 

excesos hídricos y anegamientos. A través del Banco de la Provincia, se destinó una línea de créditos 

para el sector lechero, con un fondo de 50 millones de pesos. 

 

Esa herramienta se tomó completa, y la cifra se distribuyó entre 109 productores tamberos. De ese 

total, 79 créditos corresponden a establecimientos que producen hasta 4 mil litros diarios de leche, 

en tanto que el resto corresponde a tambos que producen desde esa cifra hasta más de 8 mil litros 

diarios. 

 

Esto implica que la línea fue tomada en un gran porcentaje por pequeños y medianos productores, 

que es la franja que más necesita de asistencia financiera para hacerle frente a la coyuntura que 

atraviesa el rubro. Si se tiene en cuenta los créditos por departamento, San Justo fue la zona que más 

hizo uso de esta línea. 

 

En total, 61 productores de ese Departamento solicitaron la asistencia, lo que se traduce en el 55 por 

ciento. Cabe recordar que en esa región se concentra una de las principales cuencas lecheras, no solo 

de Córdoba y el país, sino también de Sudamérica. 
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El éxito de la misma tiene que ver con sus características, ya que de una tasa del 30 por ciento al 

productor le quedaba una tasa final del 15 por ciento, debido a que el Estado nacional subsidió 5 

puntos y el Gobierno de Córdoba 10 puntos más. 

 

Pago de subsidio 

 

En los últimos días se terminó de depositar en las cuentas de los tamberos el subsidio acordado el 

pasado mes de marzo entre el Gobierno nacional y las provincias productoras de leche. El pago se 

realizó por tramos, ya que en un lapso se canceló el pago hasta la letra M y, posteriormente, se 

completó el resto. El pago corresponde a lo producido precisamente en el mes de marzo. 

 

Es necesario recordar cuáles fueron los alcances de esta medida: en la ciudad de Buenos Aires, 

autoridades del Gobierno Nacional y de las provincias productoras de leche anunciaron la 

prolongación del esquema de compensaciones destinado al sector. Con las nuevas medidas, la ayuda 

llegó a los 65 centavos por litro, y el plazo fue por dos meses. 

 

Los 65 centavos por litro surgieron de una compensación de 50 centavos, aportada de manera 

conjunta entre la Nación y las provincias, más 15 centavos por reducción de 5 puntos porcentuales 

del Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

 

Fuente: Ministerio de Agricultura y Ganadería   
 

 

 


